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ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN
COMPROBACIÓN DOCUMENTACIÓN SUBSANADA SOBRE “A” DE

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

En la ciudad de Murcia, siendo las trece horas y treinta minutos del día veintiocho
de agosto de dos mil dieciocho, en el Salón de Actos, sito en el Edificio Anexo del
Ayuntamiento de Murcia, sito en calle Frenería s/n, y previa citación al efecto, se
reúne  la  Mesa  de  Contratación  de  carácter  permanente  de  esta  Corporación,
designada mediante  acuerdo de  la  Junta  de  Gobierno  de  5  de  marzo  de  2018,
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 56 de 8 de marzo de
2018, para proceder a la  comprobación documentación subsanada sobre “A” de
documentación administrativa de la licitación relativa al “SERVICIOS COMPLEJOS
PARA EL FUNCIONAMIENTO Y LA ASISTENCIA TÉCNICA EN CENTROS CULTURALES,
AUDITORIOS MUNICIPALES,  TEATROS (ROMEA,  CIRCO Y  BERNAL)  Y  EVENTOS EN
ESPACIOS PÚBLICOS, MEDIANTE TRES LOTES” (expte. 0102/2018), tramitada a través
de  la  Plataforma  de  Licitación  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Murcia  ,  cuya
convocatoria ha sido publicada en el Perfil del Contratante de este Ayuntamiento en
la Plataforma de Contratación del Sector Público el 22 de julio de 2018. 

PRESIDENTE: D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera, Presidente.

VOCALES: 

 D. Antonio Hellín Pérez, suplente tercero de los Servicios Jurídicos Municipales.

 D.  Rafael  Alarcón  Mengual,  suplente  segundo  del  titular  de  la  Intervención
General.

 D. Sebastián Peñaranda Alcayna, titular del Grupo Municipal Socialista.

SECRETARIO: D.  Emilio  Hernández  Almela  ,  suplente  segundo  del  Servicio  de
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

Asisten igualmente:

 D. Francisco Franco Saura, M.ª José Planes García y Juan Pablo Soler Fuster, por
el Servicio de Cultura.

El Presidente manifiesta el deber de abstención por parte de los miembros de la
misma y de cuantos hayan intervenido en el procedimiento, en el caso de incurrir en
alguno de los supuestos contemplados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen Jurídico del  Sector  Público,  y  a  los efectos  establecidos en
dicho artículo y en el  24 de la citada Ley.  No habiendo manifestaciones en este
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sentido por ninguno de los miembros de la Mesa y resto de asistentes, continúa la
sesión.

La Mesa acuerda,  la aprobación del  acta “COMPROBACIÓN DOCUMENTACIÓN
SOBRE “A” DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”.

Por la Mesa de Contratación, en sesión del día 21 de agosto de 2018 se acordó, por
unanimidad,  requerir  para  la  subsanación  de  la  documentación  administrativa
(SOBRE 1) a las empresas indicadas en el acta expedida con dicha fecha.

Habiendo  transcurrido  el  plazo  concedido,  por  la  Mesa  de  Contratación,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  la  cláusula  11.3  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares,  se  procede  a  calificar  la  documentación  requisitos
previos subsanada, presentada,  y una vez revisada la referida documentación, se
comprueba:

LOTE 1:  

 CONEXIÓN CULTURA, S.L. (CIF:B73387557) y 7 IMAGINACIÓN COLECTIVO DE ANI-
MACIÓN SOCIOCULTURAL, OCIO Y TIEMPO LIBRE, S.L. (CIF:B30482137). 

No presenta DEUC en los términos indicados en la cláusula 9.2 del PCAP: “En su
caso, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal, de-
berán presentar, cada uno de ellos, un formulario normalizado del DEUC cumpli-
mentado de acuerdo con lo indicado en la parte II sección C del mismo.”

Presenta DEUC en los términos indicados en la cláusula 9.2 del PCAP en formato pdf
y firmado electrónicamente.

A la  vista del  resultado de dicha calificación,  la  Mesa,  por  unanimidad,  acuerda
ratificar las actuaciones realizadas y, en este orden, admitir a todos a los licitadores
y proceder al acto público de apertura de SOBRE 2 de todas ellas.

Y siendo las trece y cuarenta minutos del día anteriormente señalado, se da por
terminado el acto, del que se levanta la presente Acta.
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